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En la ciudad de Panamá, a 19 de agosto de 2014, comparece la Sra. NICOLE ANDREE 
BRUNET DE KEYLOUN, de nacionalidad venezolana, con Pas. N* 057572233, mayor 
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Panamá, República de Panamá, 
Venezuela; y por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos del 
presente instrumento se la denominará como “LA MANDANTE”, quien en calidad de 
Accionista de la compañía ecuatoriana denominada ECUADERM S.A., expresa su 
voluntad de otorgar un poder especial, pero tan amplio como en derecho se requiere, a 

favor de la SRA. MARÍA TERESA BRIÑEZ DÍAZ, en adelante “LA MANDATARIA”, 

para que actuando separada e indistintamente y anteponiendo el nombre de LA 

MANDANTE a su firma, la represente en el territorio ecuatoriano respecto de todos los 
asuntos relacionados con la compañia ECUADERM S.A., a través de las siguientes 
facultades; 

  

E Para constituir, ingresar, modificar o disolver la sociedad en Ecuador, 
acordar sus estatutos y poderes, pudiendo determinar, pero no limitado a ello, el 

nombre o la modificación a la razón social, el objeto, el capital y la forma y plazo 
para aportarlo, la administración y duración de dichas sociedades, designar y 
remover sus administradores, directores o gerentes y otorgarles poderes generales o 
especiales, la distribución de las utilidades y pérdidas, y en general, discutir y 
acordar todas las cláusulas estatutarias que fueren necesarias para estos propósitos. 
La Mandataria estará también facultada para acordar y celebrar pactos de 
accionistas; acordar la compra, la venta, y en general, adquirir y enajenar cualquier 
tipo de acciones o derechos de la sociedad en el Ecuador, ya sean civiles o 
comerciales; y para modificar sus estatutos; solicitar todo tipo de registros y 
publicaciones que sean pertinentes en relación con esta sociedad; participar en 
cualquier clase de juntas de accionistas, ordinarias o extraordinarias y acuerdos de 
socios, con facultad de votar y convenir en todo tipo de materias.
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YO: FERNANDO FERNÁNDEZ MEDINA, Notario 

lustre Colegio, DOY FE: Las fotocopias 

con su original que tengo a 

quedando extendido en seis 

documentos notariales, 

TESTIMONIO. - 

de Madrid y de su dí 

que anteceden se corresponden 

la vista, cotejo y devuelvo, 

folios de papel exclusivo para 

números CH1057952 y los cinco siguientes. 

Madrid, a dieciocho de mayo de dos mil quince.--"" 

RAS 

FE Púpy” 
/B, NOTA“, 

a aro si, 
SECCIÓN 2* 
ASIENTO N 

  

     
   

    
    
  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por) ) Eras 
has been signed by 7 o 

a été signé par Pe AA Y A Papa 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
E 59/60 2015 

5. en Madrid 6. el día 

  

at/á the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

FE Púa > 8.bajo el número 0 3 2 3 57 
NOTApy¿04 No/ E "o     

40.Firma: 
Signature: Signature:   / timbre:   

  

4 Ori 

rios MA Garcia Y tz 

del Decano 

  

na e Don Cal 

05923454 Firma delegada
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